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«Fallamos: Que debemos, desestimar y desestimamos el re
curso conLencioso-administratlvo interpuesto 9. nombre de «Sapos,
Sociedad Anónima», contra la resoiucíón del Registro de la PrO
piedad Induftrial de diecinueve de Junio de mil novecientos
.sesenta y cince, que concedia la marc.:l. denon:inatia «Jaquedryl»,
con numero cuatrocientos treinta y dos mil cincuenta y cuatro,
y contra lH denegación en silencio adrl1ínistrativc de la reposición
de tal acuerdo; declaramos que los actos recurridos son confor~

mes a derecho y por eHo. válidos y subf'>istemes, y absolvemos de
In demanda a la Admimstracián del Estado. sin imposición de
costas.

AS1 por esta nuestra sentencIa, qUe SJ publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado>} e in.sertará en la «Colección Legislativa»,
ci,efinitivamente juzgando, lo pronunciamo.3, mandamos y fir·
ll'l..uma-S.. l}

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19-56, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propi03 términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficia.l del Estado»..

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madri.d, 19 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LE.'TONA

lImo.. Sr.. Subsecretario de este Departamento..

ORDEN de 19 de mayo de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia ctictaaa por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administratiw
número 2.128, promovido pOr don Juan Abelló Pas
cual contra resolución de este Ministerio de 8 de
mayo de 1965.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.128, int.erpuesto ante el Tribunal supremo por don Juan Abe·
lió l'a¡;cuaI oontra resolución de este Ministerio de 8 de mayo
de 19t-iS••se ha. dictado, con fecha 18 de febrero de 1971, senten-iia
cuya parte dispositiva es como sigue;

{{FallamOS; Que desestimando el recurso contencioso-adminj::;
trativo promovido a nombre de don Juan Abelló Pascual contra
la resoluc:ón de este Ministerio de Industria (Registro de la Pro
pieda.d Industrial) de ocho de mayo de mil novecientos- sesenta
y cinco, que concedió el registro de la marca número cuatro-
cientos veintitrés mil ochocientos cuarenta y seis denominada
«Solusprln». que distingue productos de la clase cuarenta del No
menclator oficial. as! como contra 1& decisión presunta qUe re
chazó po!" silencio adm1nistr&tivo 1& reposición formulada en rela.
ción con el acuerdo expreso referido debemos declarar y decla
ramos viUdos y subsistentes esos actos ft:dministrativos. por ser
conformes a derecho. ~lv1endo a la Administración Pública de
todos los pedimentos contenidos en el suplico de la dem.anda, sin
que sea de hacer declaración especial en cuanto a costas en el
presente re<:urso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e in.se1't-a.rá e.n 1& «Colección Legislativa»,
defimtivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
marnos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referid·a sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo qUe comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Di()s guarde a V. l. muchos añOs.
:\ladrid, 19 de mayo de 1971.

LO?EZ DE LETONA

D.m-o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de mayO de 1971 IJar la que se ca
cUlUplimiento a la sentencra díetada por el Tribunal
Supremo en el recurso comC'ncio~o-administrativo

número 1.789. promovido por «indu$trial Farmact'uti
ca Canta1:rria, S. A.», contra rcso,u¡;.'Íón de este Minis
terio de 1 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra,tivo núme
ro 1.789, interpuesto ante el Tribunal Supremo pOr «Industrial
I"~nnaC:'::,utica Cantabria. S. A.». contra resolución de eS'te Minis
terio de 1 de junio de 1965, se ha dictado, con fecha 25 de febrero
de 1071. sentencia cuya parte dispositiva es como dgue:

«'.;'aI1n.n1os: Que estimando el recUrso inwrpue-sto pul' <dndus
I"a:rüel.·céutica, S. A», oomo titular de la mar;:a refYistrada

trescientos veintitrés mil cuarenta y siete, ({Pamiabió~1.),
:;·:lt,a la resoluci6n del Registro de la prcpiedpA Indr¡s-trlal de

!)r,mero de junio de mil novecientos sesenta. y cinco, por la que
~ a.cordó la concest6n de la marca cuatrocient{¡s veintidós mil
cuati'ociultos sesenta y cinco, «Pasmibión», al titular «Parma-

bión, S. A.», y oont-ra la desestimación táci·ta de recurso de repo-
sición interpuesto contra dic!Ja concesión en veintiséis de junio
de mil novecientos sesenta y cinco, debemos declarar y declara
mos no ser conf0rm~ a derecho d.iCho acuerdo y resolución tacita•
yen, su ~o~uencla debemos anular y anulamos los mism06,
y. dejar sm Hect? y va..tor alguno la concesión hecha por el Re
gJ3tr-ode la f'mp,eda..d Industrial, Segllll acuerdo publicado en el
{(Boletm Oticial del Estado» de primero de junio de mil novecien
tos sesenta y cinco. «Pasmibión». y sin que proceda hacer espe
cial deClaración scbre costas.

Asi ¡:'0-r esta nUtstra sentencia, que se publica.rá en el «Bole
tín Oficial del Estado) e insertará en la {(C.olección Legislativa»,
lo p;-onuncitw:os, ill_3.J."1dmnos y firma.mos.»

En 3U virtud, este Ministerio. en cumplimíento de 10 prevenido
en la Ley de 27 d~ diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpta en sus propios términos la referida senrencia y se
publique el aludido fallo en el «Bületm Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás ef.ecto5.
DiDs guarde a V. l. muchos aflO&.
Madrid, 19 de ma.yo de 1971.

LOPEZ DE l.ETONA

Ilmo. Sr. Sub.~;f'creta.rio de este n~partamento.

anDEN de 19 de mayo de 1971 por la que se da
climpltmiento a la senten<..-"1a dictada pOr el Tribunal
supremo en el reCUT$O contencíoso--administrativo
momero 1.751, prolmvido por «S. A. Francesa Esso
Slandard)) contra resolución de este Ministerio de
25 de mar:?o de 1965.

Ilmo. Sr.: En <:'1 f.L~ursocontencioso-administru,tivo núme.
ro 1.151, int.,erpuc&t.o ante el Tribunal supremo por {(s. A. Fran
cesa ES50 Standard» contra resolución de este Ministerio de 25 de
n~arzo de 1965, se ha dicta-do. con lecha 25 de ma:7.o de 1971,
3~ntencia eUYE" parte dispositiva €s como sigui':

«Fallamos: Que estirn:;tndo el r-2cnrso conkncioso-adrninistra.
tivo interpuesto a nombre de la Sociedad francesa «E&.'<:Q Stand
ard» contra la resolución del RegL..~tro de la Propiedad Industrial
de v<?inticinco c.e marw de mil noveeientos sesenta y cinoo, con
firmada por silencio adminiStrativo del recurso de repos~ción

uducido, sobre concesión de la marca internacional «Bcco», nú
mero doscientos setenta mil novecientos cuarenta y dos, debemos
declarar y declaramos Que tales resoluciones no son conformes
a derecho y por lo mismo nulas y sin efecto; sin hacer imposi.
ción d-e costas.

Así por eMa nuestra sentencía, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y [ir·
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la refecida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 19 de mayo de 1971,

I.OPEZ DE LETONA

nmo. sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de mayo de 1971 por la que se da
cu-r:"1}!imiento a la sentenvia dictada- por el Tric:1nal
SU;Vcuw (:n el ref.,.'UTSO cvntendlJso·administraiivo
1l-!.>neio 1.74<1, pTomovido por ({Laboratorios Lafar
qmm, S. A.», contra resolución d.e eJte Ministerio
de 23 de febrero de 1971.

Ilmo. Sr..: En el recurso contencioso~ajminístrativo mime
ro 1.744, intBrpueskl ante el Tribunal supremo por «Laooratorios
La-fa.rquim, S. A.». contra re.5olucíón de este Ministerio de 29 de
abril de WÜ5, se ha dictado, con fecha 23 de febrero de 1971, sen
tencia cuya parte dlspocitiva es como sigue:

«Fanamos; Que estimando el recurso cont.end:=::o:-o-admlnistr~
tivo interpuesto por «Laboratorio ¡O'annacéutíco Químico Lafar
quim, S. A.}). conH-a el acuerdo del Ministerio de I!ldustría (Re
gistro de la Propieda.d In-dustrial) de veintinueve de abril de mil
novecientos sesenta y cinco y la desestimación tácita de la rep?,
"ición por síleIlcio p"dm-¡nistra,tivo, que concedieron la marca nu
merocua.t".")cicntos win"idós mil o\"',hOCÍentos treinta y ocho. d~no
mi:q:~da «Folmr;;llcx:¡, ;1, favor de (d"úbrica Española de Productos
Quimicos y Fa..:·H1.ué':tticcs A1Y.;lló, S. A.», para distin:¡u!r G~;US
taneias, prod;.;dDS y preparados farmacéuticos, mE-dira~aento¿0.s.
vf:terina.,·it:,:;,; y cu~<¡~Li,:;os de todas clr.ses, dietéticos de empleo me
dicinal, d2,"ünfccLa,ntes y antipara..,>itarios para uso hunwuO)}, per
tenecientes a la c1fu3e cuarenta del Nomenclátor ofidal. debemos
declarar y declaramos nulas y sin valor alguno las resoluciones
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recurridas, por no ser conformes a dercnl1n, así como los corres
pondientes asientos registrados a que hubieru.fi dado iug:.>.,o; sin
hacer expresa imposición de C0.'ltas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del EstadO}) e insertará en la «Cole.cción Legislativa»,
lo pronunciamo~, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de- lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenído a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referld:l, sentencia y se
publique el aludido taHo en el «Boletín Oficial del Estado».

1.<> qUe comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflO's.
Madrid, 19 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Dmo. Sr, Subsecretario de este Departa.-rnentv.

ORDEN de 19 de »¡,ayo de 1971 ¡Jor la que se da.
cumplimiento a la sentenda dictada ].lor el Tdbunal
Supremo en e! reeurso COlltencioso~admini3tr.'ltil10

número 2.668. promovido por «Glaxo La,bor::.torics
Limited» contra resolU<,..1ón de este Ministerio de 25 de
junio de 1965.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.668. interpuesto a.nte el Tribunal supremo por «Glaxo lAbo
rataries Limited» contra resolucíón de este Mínísterio de 25 de
junio de 1965, se ha dictado. con fecha 5 de- marro de 1971. sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigu-e:

«Fallamo.s: Que con estimación del reeurso rontencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de ({Glaxo
Laboratories Limited». domiciliada en Inglaterra, contra la reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de wünticinco de
junio de mil novecientos sesenta y cinco, debemos anular y anu
lamos dicho acuerdo en cuanto denegó el registro de la marca
cuatrocientos treinta y tres mil cuatrocientos tres. «Diotroxa», que
deberá registrarse; sin hacer expresa. imposición de costa.s en
las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se pablkará en el «Bole
Un Oficial del EstadO}) e insertará en la. «Colección Legislativa)),
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
ma.m.os.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de dieiembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en .ws propios términos la rderida sentencia y
Be publique el aludido fallo en el ({Boletín Oficial del EStado».

Lo Que comunico a V. L para su conoc1miento y demás efectos.
DIos guarde a V. l. muchos aiios.
_id. 19 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

TImo. Sr. subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de 'mayo de 1971 par la que se da
cumplímiento a la sentencia dicúui.a por el Tribunal
Supremo en el recurso oontencioso-administrativo
número ,2.948, promovido por «Alter, S, A.», contra
la resolución de este Ministerio de 22 de juUo de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo núme
ro 2.948. Í"l?-terpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter, Socie
dad Anómma». contra. resolución este MInisterio de 22 de julio
de 1965. se ha dietado, con fecha 23 de febrero df! 1971, sentencia
cuya parte dispositiva es como sIgue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por «Alter,
8?Ciedad Anónima». contra la. resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de dieciséIs de octubre de mil novecientos se
sesenta y cinco y su confirmación tácita, debemos declarar y de
elaramos la nulidad en derecho de taJes actos. que otorgaron el
registro del rótulo comercial «Anter», dejándolos sin valor legal;
todo ello sin imposición de costas.

A31 por esta nuestra. sentencia Que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e inserta.d. en la «COleccIón Legislativa».
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a. bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fano en el «Boletin Oficial del E.'>tado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectas.
Dios: guarde a V.. l. muchos aflO8.
Ma.drld, 19 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. gr. SUbsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de mayo de 1971 por la (lte se da
clm~pIiy¡lientoa la senten.cia diclad.a por el 'l'rfb:mar
Snn;cmo en el recnrso cantcnc'iosC-f!drninist.·"athl.')
núinc:o 8.974, promovido por «Laboratorios l..aroche
}\'¡nal'n,n» contra resol!lc;ión de este Ministerio de
D de nOlliemlJre de 1966.

TImo. Sr.: En el recurso eontencioso-actnrinislr:>.tivo núme
ro 8.97-1 inkrpilesto ante el Tdbunal Supremo por «Laburatorio5
Laroche Né\v¡'1.rron)} contra resolución de este Ministerio de 5 de
noviembre de 1956, se ha dictado. con fe'Cha 15 de febrero de 1971,
sentenda cUya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar. como estimamos, el pre
sente recurso contencioso-administrativo. deducido contra resolu
ción del Ministerio d~ Indus-tria (Registro de- la Propiedad Indus
trial) de cinco d:e not'iembTe de- mU novecientos sesenta y seis.
qUe denegó la inscripción de la marca doscíentos cincuenta y
siete mil setecientos uno, denominación «patelen», clase cuarenta
del Nomenclátor, para distinguir un producto farma{';éutico anti
tóxico de tejidos, y frente a la desestimación presunta por silen
cio administrativo de la reposición intentada en tiempO y forma.
cuYOS actos administraMvos por su desajuste con el ordenamiento
juridlco anulamos y dejamos sin efecto; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({Bole
tín Oficial del Estado~) e insertará en la «Colección Legislativa»),
10 pronunciF..nlos, mandB1nos y firmamos.)) ,

En su virtud. l":ste Minist.erio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la I...ey de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
qUe re cumpla en sus proplos términos la referida sentencia y
se- publique el aludid'Ü fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que cOmunlco a V. l. para su conocimienw y demás efectos.
Dios ~u3-TdiO a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1971.

WPEZ DE LETONA

IhnQ. Sr. S-,¡t;,;ccret.ario de N;t.e Dqndamrllto,

RESOI,UCION de la Delegación Provincial de Ge
TOna -por la que .~e autoriza 'JI declara la utilidad
pú.blkn €:n concreto tie la i~:8taladón electl'ka que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretes 2617 y 26'19/1966 en el expediente incoado en esta DE;
legación Provincial a Instancia de la Empresa «Fu€rzas Eléetn
cas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona,· plaza de
Catalufia 2 solicitando autorización para la instalación y deela
ración d~ utilidad pública, a 108 efectos de la Imposición de ser
vidumbre de paso. de la linea eléctrica cuyas caracte1isticas
técnicas principales son lao!- 5iguientes:

Origen de la línea: Apoy.J) B de la línea Bagur-La Escala.
Final de la misma: En la E. T. cMarti» <intemperie con trans-

formador de 50 KVA. a 25/0,3OO...(),220 KV.).
Término municipal: Pals.
Tens16n de servicio: .,5. KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito·
Longitud en kilómetros; 0,010.
Conductor: AlumIruo-acero de- 27.87 mílfmetros cuadra<ios de

f!e("..clón.
MateIial: ApOYOB de madera., aisladores de vIdrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619'/1966, qe 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 17'75/1967. de 22 de julio, y Reglamentos
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968
V de Estaciones Tra.nsformadoras de 23 de- febrero de 1949. ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
Que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2e19/19€6.

Contra esta Resoltldón cabe interponer recurso de alzada
ante- la Dirección General de la Eri-ergja. en plazo no ,superior
a. Quince d1as a partir de la fecha de la publicación de esta
Resoluci<'m.

Gerona, 27 de abril de 19'11,-El Delegado provincial. FernandO
Diaz Vega.--7.477-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
Tona por la que se autoriza y declara la utilidacl
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

CumplidOR los trámite.'> reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/196'; en el expediente incoado en esta De·
legación Provincial &. instancia de la Empresa «Fuoerzas Eléctri-


